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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 par la que se
autoriza a don Antonio López Sánchez la venta al
público de leche certificada cruda procedente de la
explotación ganadera «Granja Alosa», que posee
en-Abegondo (La Coruña), .

EXCDl06. Bres.: Visto el expediente promovido a instancia de
don Antonio López Sánehez, en solicitud de autorización para
1& venta al público de leche certl.ftcada. eruda procedente de la
explotación ganadera «Granja Alosa», que posee en Abegondo
(La Coruña);

Resultando que la explotación _ganadera «Granja Alosa». de
Abegondo (La. Corufta). se encuentra oficialmente regi~ada

en la Dirección General de Ganadería 'como gBlladerfe. d:¡plo
maday que cumple con todos los demás réqUisiOOs que para
la ,producción d~ leche certificada cruda se determinan en el
.Reglamento de Centrales Lecheras y otras _Industrias Lácteas.
aprobs.d.o por Deereto2478/1966, de 6 de octubre:

Resultando que el precitado Reglamento de Centrales .Le
cheraa y. otras Industrias Lácteas excluye la leche certificada
de la obligatoriedad de centralización e higienización por las
centrales lecheras de la leche destinada al abastecimiento pú-
blioo; .

De conformidad con los informes emitidos par la Dirección
General de Sanidad y la Subdirección General de Industrias
Al!1'8<l...,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernaci6n y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Autorizar a don Antonio López Sánchez para la venta aJ
público, incluso en las poblaciones donde se encuentre esta
blecido el régimen de obligatoriedad de higienización de la
lecbe deatinada al abastecimiento público, de leche certificada
eruda procedente de la .. explotación ganadera «-Granja Alosa»,
que posee en Abegondo (La Corufia) , así como al envasado de
la misma en recipiente de plástico fiexible, en Virtud de lo
previsto en el articulo 11 del Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias Lácteas.

Lo'que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios :guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Mini<;tros de la. Gobernación y de Agricultura.

ORDEN' de 24 de septiembr.e de 1969 por la que se
resuelve el concurso para la concesfón de una cen
tral lechera en la provincia de Alicante..

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
22 de noviembre de 1968 (<<Boletín Oficial del E'stado» núme
ro 287 del 2'9) para la· concesión de tIDa central le<lhera en
Alicante. y de conformida{!con el informe emitido por la Go
misión Provincial Delegada" de Asuntos. Económicos,

Esta· presidencia: del G:9biemó, a propuesta <le los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Resolver el concurso abierto' para la concesión Ce
una central lechera de 100.000 litros diarios de capacidad mi
nima de higienización en jornada normal de ocho horas, común
para el abastecimiento de Alicante (capital), Albatera. Alcoy,
AbhorBdf, Altea, Aspe, Benidorm. Calpe, campello.Cocentaina,
CrevlUente, Denia, Elche, Elde. Jávea, Jijona" Monóvar. No
velda, Oi'ihuela, Petrel San Juan, San Vicente del Raspeig,
Santa Pola. ,Torrevieja, V1IlaJóyosa y Villena. que constituirán
un área de suministro a favor del único peticionario, «Lácteas
l.e'V8l1tinas', 8, A.•.

Segundo.-AutoriZar a la Sociedad adjudicataria al enva.
sado d(l~ higienizada en envase de cartón plastificado; de
un solo USÓ. y en envase de plástico fiexible. también de un
lIO!o uso.

T6l'Ct1"9.-L&s OOru e instalaciones de la eentraJ. lechera dé
Ile...1&1' t ....mln.d......tes del 31 de~ de 19'1O, bajO

pena de caducidad de la concesión y pérdida de la !lanza co-
rrespond1ente, salvo que el retraso no sea imputable a le. S4>
ciedad concesionaria.

Cuarto.-Prevlamente a la puesta en marcha de la centzal
lechera se solicitará de los MinisteriOS de le Gobernación y
de· Agricultura la Ct:!rtifteación que acredite la idoneidad de ,las
instalaciones, de confonnidad con lo qUe dispone el articulo 56
del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácte....

Qtrinto.-Le. instalación y explotación de la central lechera
deberá llevarse obligatoriamente a efecto por la propia Sociedad
concesionaria, quien no, podrá, traspasar sus derechos sin la
previa autorización de los Ministerios de la Gobernación y de
Agricultura.

Lo que comunico a VV. EE. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE'.
Madrid, 24 de septle1nbre de 1969.

Excmos. Sres. Ministros de la Oobernaci'ón y de Agricultura.

ORDEN de 24 de septtembre de 1969 por la que 86,
convalida provisionalmente a «Cooperativa Central
Lechera Segoviana» (CELESEj para concurrir al
abastecimiento de Madrid (cdpitaljc<m leche hig*
nizada una vez se establezca en dicha capital el ré
gimen normal de ,centrales lecheras.

Excmos. Sres.: Vista 18 solicitud de. «Cooperativa Central
Lechera· Segoviana» (CELESE) de· conceSIón de utla de las een·
trales lecheras de Madrid (capitaD en el concurso convocado· por
orden de esta Presidencia del- Gobierno de 3O·de agostb de 1968
0, en' casó 'contrario, la convalidación de su industria para con
currir al suministro con leche higienizada a dicha capita.l cuando
en la misma se estable7..ca el régimen normal de centrales le
cheras;

Resultando que por Orden de esta Presidencia del Gobierno
de U> de julio de 1969 se. ~uelve el concurso convocado p~a
la'concesión de cinco centrales lecheral¡ en ,Madrid (capital),
sin que' ninguno d.e los adjudicatarios sea la Cooperativa de
referencia, por lo que prQCede resolver su solicitud de convali~

daclón;
Resultando que «Cooperativa Central Lechera segoviana»· se

encontraba en la fecha de publicación del.citado concurSO· leo.:
galmente autorizada para la elaboración de leche higienizada,
según Ordenes de esta. Presidencia del Gobierno de 27 de junio'
de 1962, 23 de junio de 1964 y 3 de agosto de 1966. de adjudica
ción de una central lechera en segQ-via (capital), autoriZacione"
de puésta en marcha y de ampliación de sus instalaciones, res
pectivamente:

Resultando que, según ia document&clóD presentada por
CELESE, y. de acuerdo con los antecedentesobrantes en los Mi
niSterios de la Gobernación y de Agricultura. la cit~ Coope
rativa. viene sirviendo leche higietilzada a Madrid (caIÚtaU dia
ria.mente, desde el mes de agosto del. afio 1964. y que. en las
fechas de la solioitud de convalidación el m~imo li\1_~ado
por CELESE en tal suministro ha sido del orden de 23.000 li
trosldía'

Conslde1"ando que de lo anoorionnente expuesto se desprende
que «Cooperativa Central Le'Chera Segov1a~•. reú~ los requi
sitos exigidos en el artí'culo 57 del, Reglamento de Centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 24781
196&, de 6 de octubre, para la conva1idación de su industria;

Considerando que no procede e'Xip;ii' la presentación de un
provecto de adaptación de su induri-ria'a las condiciones regla,..
mentarias. puesto. que las actuales instalaciones se ajustan a
las mismas y han sido ya aprobadas y autoriZadas,

Esta Presidencia del Gobierno, a proptreSta de los Ministros,
de la G<obernación y de Agricultura, ha tez:lido a bien disponer:

Primero.-ConvalidM provis1oIlQ;ltnente a «Cooperativa Cen
tral Lecherasego\ñana» p~a concurrir al aba.stecimiento de
Madrid (capital), con leche higienizada, y envasada. cuando en
esta capital se establezca el régimen nonnal de centrales leche
ras. en una cuantia máxima de 23:000· litrOB diar108.,

BeIImulo.-&>.1les del ella 1 de enero de· 1970 laoGoeperatI..
central Leebera: "'v!'In... de10ed Il>1Icltat de 1<liI~


